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AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/A-500/2025 
ASUNTO: AUTORIZACIÓN DEL DERRIBO DE 1 (UNO) 

. ÁRBOL EN VIA PUBLICA 

ALCALDIA ALVARO OBREGÓN 
PRESENTE: 

P;:,g¡nal 

Eliminado el d orrucrl¡o 

SUAC 2510173705483 

Efimine do 1.a fir ma de confor mide d con las Resotu oone s RR 177�/18 y RRA 1780/18 que e stabtecen qu; lc1dfirr;i;3 e'.. 
c:01\".:i1c:k>rddd c omo un atnbuto de Id 1.JiiH'..Oll.dhddddt> ro, individuos. e n virtud oe que a treves de e'!:.tc:1 �t> pue e 1 4:!"n t r lt:drl 

del .c:11 dado que par a otorgar '!.U acceso '!,1:e' nece sr d ¡,,, 
:0�:n�:l'!,PO�::· rl�osrti ��tL��; p'!,c,¡,,,in����;1r:n �;:c,1f1:�rl�;�'!,�: ro�frdPnc1al contormP al arncuto 11 =3, fr ac r.inn 1, de la l pY 
Fed.:>ral de Transparencia y Acceso .::i la lof o-macióo Pública 

• ,� �•-� •�••-c-�•n,�fl<l'-"1..0�,.�n.,.,.,o..,.�¡'11'1Pl,i-.,,,_,,, ,,, 

El 16 de octubre de 2025 Con fecha 30 de septiembre de 2025, personal técnico operativo, 
capacitado y certificado por la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de 
México, el Biólogo Doroteo Santos Zafra realizó el Dictamen Técnico, evaluando las 
características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se 
localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 y 109 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001- 
RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las 
Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos 
aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicables a la Ciudad 
de México, de conformidad con la siguiente descripción: 

c::_o 

l. 

C�2.;�� c:s: .. i:;;;-io :3!1'\ �:.:E,c:. c�s\!-� ·•;íJ1 Ccl. To;tcc�;, 
/-.�C:E�\jf�� /,]·:/é:irO O:Jrsgó:\ (;,P, (}·j·jf:)O, Ciud2.c! de ��•téxi00. 
�l��::-i�_'./:J;cJ: 55 5'.�i':3 3700 (�)\T. �'507 

Eh observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante registro 
Número AL-A0-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, en que la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de Administración y 
Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 1 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Patricia Ruth Debler Quintanilla ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo el 17 de octubre de 2025 y que se le asigno el número de SUAC 2510173 
donde solicita la valoración de un árbol, que se encuentra ubicado en ••FFfMFae esta Alcaldía Álvaro Obregón, me permito informarle lo siquiente: 
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Ofctarnc:1 Técnico ée Arbolado 
ora.' 16' Octubre 2025 15:C0 

Acl.i';id3d. soltc.tada y jus!iflczc:ón do! so:!cit.P.nt�: Di"ct1rr:1.?n t'2'crric-0 da arcctaco 

Oornlciúo ce: sctlcusme: 

:;.:E.:,;�-:!,:,: !--,; ·;t,:1¡.; y s,:,:,�it-:<t SUAC 2510113705483 

c�iie y ,v:n. 
Coi. 

Eliminado el d orrucrl¡c 

Eliminado el domicilio .IÍ.l·,a:o Obregón t C.P 

Dalos ,;c:-:ciales del Mbol: 001 
Prc;::h.�ac 

Píi';ada 

Eliminado el dornicil¡o Eliminado el domtcu¡o 

C3::c� y 
,,.,.� ....... �--�- 

C�s�:vac!cnes: Ef árbol se encuentra sobro Ja banqueta en un cajel.:: estrecho 
,'\ú�i�re.cc,::i0:-: y C")�t1t;ne:o: {ser:ere. especie)' 

Ví?rfp� (i)� 

Ra.ices Re:g.istrc-s 

Troeno Lioustrun: j1J_r;onicum Ca.i:.:�!c!io e 
Pe .. c-:-::---.:ro!:� Po:cr:J1if0Ho. 

5 

. P�SlO (5 0.5m) 

Pavímontc (SO.-S�'TI) 

Riego 

Descr:;:ció.; del sltio: 

Estado frt•;)sa:11t'2rio: 

?:cblc::1Z:s biótlccs Problemas abióticos Obscrvacloncs 

1 
So o�s,-�:-va t·;Jó;-�c;�n en 1::-i d t;�.:.cv a r:�ve; 

d\.:!".mne0 

Se: observan r.1ás: d.e ¼ c-u;:es do ses ramas 
muertes 0foC'�o de. muerte des·.;:cz:1dc:i!�o 

(8of:yos;:ii�a;:-¡8 c..'o!ttdeat tc:_m�:e� s.� �c-;¡�a 
observar q¡;� sos ra�;.as p'."!nci;a!�-s !' t��rda:-;as s-� 

encuentran sobre er frrlli1;2:l�e,. 
Heri-:!as 0C$ii',JCílC 

Es:rangulamie:i:o ?:a gas. 

Snfi!�:;-ic-:a:1c$ vancansmc Ca�i:laé.f:s. 
� ¡ __ _;__;__;_ __ .:..:...c_;__+_-f-----------!---,�--=p=-u-a.,.. ',.,.. ie,"" 'o-D- ,.e-�--+-,..., ¡ Xcc .--! e· 

1- 

.::�: (:::�Pt.1 ·i(j; Col. T::·.-;t,¿:,_/i. 
_¡ . .i_ u·¡ ·;he Ci�;(:r�,.c: (;n ÍV}i3.�<i(;�). 2025 

/\ñode 
La Mufer 
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-?rc,�i�:nas hiéfidcs Pro!;icma:; ablctícos Observaciones 

'::.sl,uctura gcr.eral de árbol: 

Enf[?m,e:daC�s 
Exp�estas o s�;:ecfid'z!e-s 

Cor.acas 

Eslrar..91.J:adoras 

X 

.Sa -ebscrw1,'"t réics·:; .bi!a�¿.:-z:¿2 �xp:1t·�::;·s :,' �:s:..-�:� 
p���ndic:u!ares re�-ñrr,ldas pcr r, .. !at.i:i':? C:-:. 

b:::riqt!et� 
' 

1 

Troncos rr:úttipies 

Valoración: general de[ iirboí; 

tronco índinado (er. ;:,:actos] 
�orteza incluida 

Chuponc� 

Co!a ce li.::én 
X 

Es:tructun c!el trllol . 
lrreccpcrable 1 
Sl!SC:tl.Ctible do r.:-,ejcr.1 j 

Muy buena 1 

X 

BL.-eno 
Muerto 

Decrir.an!e severo 
C>ec.in,mt,¡, inciole;11e 

Co.ndiclón general dal ¿��el 

Otros 

Otros valores 
Estético 
Cien!ífic;: 
Histórico 

S:ido-cs::ítur"I 
20aW 

Másde30 

Mencsde.S 

(100 m �nea}es) 
Proseacla de otros a1coles 

200 a :ID:l 
51 a.19� 

,•,iás de 300 

50 e menos j 

! X 

Manejo· y Con!:lusfor.cs: 

5a.fics 

:\tfs. :i� 4) 

Expectativa. de vida 

¡ 

¡ 
j 

NO APLICA 

Oo!leN.;1cicnc:i: 

Prog�ama�:on- y ecnaf:zaclón dt: pecas 

l 

,\ctcuacién é2 dis.en�s Co.1structivo� 

iras;ilante 

==-�;2:e r\esJo real y ::ir:;sen:e para las PE,sona-� o para sus :ii�nGS Par.a r:viz af.actadet1c.s s!gni:icativaé en Jair.fiaas'.rJctü:'c: .:::.ar" X ¡ r--c i':.c ':n...; . .:: '�..c. c.c. !l,-'- 'c.::;;.;.. ,· -------------------+---+.::é.c. <::'··:.. 11.:::i.,,_ g.:: a .. r d.::o;;;.;n:.;.d;;;.e:;..c. s";;;.; -.::e,;.;n.::cu.;.. .e;;;.;n..;.t:.;. ta-'. 
"-'. : EYJEla r.esgo rea: y ;:i,:csi:in;c, para: el pat•imon:,:n.1rb2nís:iw o l v : _g i-:ª:.;. rac:. ,·.:: l:i::.; :8::.; .�c;,,: t.::. c':,;;, 11.1.::coc:;..:c.:;;: 'e"' !.::D:.;.:s::.;!:c:r.I.:.; to 

.. r:.:e.:: .d:.:e.:., ra::.; l•=-------------+---+-P- .c\._ ·_ m . _ 11?�_ -=,�_ -a_m_ ,:_e_ :i_ ·:o_y_ · rn _;_a_ ri_ t.a_ n·_ 1rr._ .t_ �r._ .1_ od_a_u_ 'ª_¿_r_:;.a -_ . _ \"_ .:_d_e_�_ú_ �:_ ¡� _"· j __ "_j '.§ : ::°$. �,ilr.&s,Jio ¡:,.;rae: 5'ín!!a:r.:!!'n!o es r�s .írb�!e,� a1�af.cs. P.�; cera pC:biica o ¡:ri�oo. ' e 
» Ozserv2"'&0:ies: 

::i !né:'IÍJ'..iC arbóreo se cn�e.,trz alect2do en mas dE! 75% �¡ r::::.erte. deso:f:den,a (Bolryot.pheerirs doll1,'C!P.a). a�em¿s, a 3 meírcs es c·ii'.¿,,(é. ;· Z� r:-,0t·os scxe ,fr,·el cf.� b'°nqL-eta s-. enc::ent-:a :mmecteciéc ;,::sunlam�r.t<1 ¡;o; ta ¡;re.senda éel ,árbol, (NO?..fM AMBIENTAL PARA. ::L D!SB!íO 
FEDERA!. NADF.001•.RNAT-'2015,. NUMERALES 7, 7.4, 7.4.2, 7.4.2 .. 1, 7.4,3) 

1 

¡ Limpieza - Peca de CCC)ifo,as - Ol:iservadones: 
¡ -B; ¡ Sin qbseIY�cTont."S íle·3:a:ur�-�Or.. "' Fcda !.!� ·�rJ!f::c1s 11.1atr:;.i1 �� - o! .. 

1 O;.. t Aci(l;�C te O);)a . Peca º"' ra.i:::es - 1 
1 

1 Ele\·a��6n tie cc�j_ RE>:lucc.ión ce oo;:.a; 1 - 1 . 

t\:?.Hc: r_;s_:··;fJio !:?/\\ \:sq. <�t\:�J ·10: Col To;-tr;c.;;;. 
P/c:�:-:�-::!L;; 1\lv2ro (tJr�:g0n (;_¡:,. o·¡·¡ sol Ciudad d::; iv/C-;xico. 
Tc:'.���·Jr:cr 5-5 5'.t76 67(;0 i'.-?J(T_ 750•i �7yl ��;:.Jj 

l!i AÑOS 
DE LA FUNDACJ01'_'2� 
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SUAC 2510173705483 

C-2.\!3 C;3ii�.r!o 8/1\\ Esq. G2��!c iO: Cci. To'.tGC8.1 
·/\!�:.s::·:fR- /"i!v;,::ro o;:;reg-5:\ C.F. O'l •i 50, Ciudad e!,�, ¡:;.,,1§>dcG. 
r��;,:S:,:.:.10: 55 5�:,;¡G 67CO t::>�T. 7!fJJi 2025 
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l. Se dictaminó procedente el DERRIBO DE 1 (UNO) ¡ÁRBOL de conmbre c�mun: 
Troeno!Ligustrum Jucidum; que se yergue en Diego Riveralnúmero 95, Colonia San Angel 
lnn de esta Alcaldía Álvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al 
cumplimiento de lo establecido en Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, así 

1 

como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001!-RNAT-2015, para garantizar el 
estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la 

1 

realización de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la 
ejecución de los trabajos. 

11. Por tratarse de autorización para el DERRIBO DE 1 (UNO) ;i..RBOL en vía pública ruego de 
constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante 
de pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 
7723100107050FU27WDT. 

111. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el arltículo 4° de la Constitución Política 
1 

de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º ifracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de M�xico; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; !1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1º,12º fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 

111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de 1$ Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del'Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 202� en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva respqnsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales a partir de la recepción del presente, el DERRIBO DE! 1 (UNO ÁRBOL de nombre común: 
Troeno!Ligustrum lucitium; que se yergue en Lo anterior 
en virtud de que se han cubierto los requisitos previstos en la Notificación con No. de Oficio 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-011/2022, y se ha dado cumpllrnlento a lo establecido en la legislación 

i ambiental aplicable en la materia. ¡ 
1 
1 
1 

! 
1 
1 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente 
de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, contorme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 IY 5.10.5 observando todas las medidas 
de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el np afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 1 

··_. � � ;;. \ :����\¡(:. ·H\ (-,\)L T(;:i}::,::r.t 
. _,, ,:, (:1; __ !:. ' (�_¡.,. (J·¡ ·¡ :·,{: C!�;(j:3(! dt:� [;_:/{-�<i(:O. 

·:. :: , - -; :_.:-¡ ·¡ (� �-;? (<·: c:·\T. 7 !:;o··¡ 
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TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. . 

CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión, del cumplimiento de la 
presente Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus 
atribuciones, están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, 
cuando conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso dará lugar entre otras, a 
las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos supuestos de 
inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 

C. ...LEJJ.\f I v _s QUINTERO 
DI ECTOR DE PRESERVACIÓN Y CONSERV.l.\CIÓN DEL MEDIO AMBIENTE AiviR/srp' 

., 'bl' fue testado de ccntcrmldad con el .A.cuerdo del Comite de 
El presente documento se encuentra en su vers10� .pu.d1ca nyla modalidad de confidencial la tntormación pública que contiene 
Transparencia por el que se clasifica corrio acceso res nng1 'bº/ n base en el ·catálogo de Documentos Y Datos Personales datos personales y se autoriza la creaaon �e versiones �u. reas co _ 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de A.lvaro Obregon. A.CUERDO 5.11-1O-CT/A.A.O/2021. 

,,.,_,...,=-•=,,:arrn;w,wrrP37Toc<,,,,¡¡Jia;u?lCFTIJb u 11112!, ns 'il'""'i'lilbtlt ;.,,, l!·c073113!EiW:: ,mem new s ** ea11M'1Z'l"\'917c-rnrxn::srn'lrnll:vmu:::mnm: • - 11, .... =p;x-·==1;:-:1 SUAC 2510173705483 P 2. 3 in e] 7 1 8 


